
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., trece de enero de dos mil veintidós 

 
 

RADICADO No.  2016-00580 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:   DORIS LEON PULIDO  

 
Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines 
del poder aportado en correo electrónico del 28/08/2021 (sábado) que se entiende 
recibido el día hábil siguiente, es decir, el 30/08/2021. 

 

De otro lado, la parte actora acredite el registro de la medida cautelar 
de embargo decretada sobre el bien objeto de garantía. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
 

 

NA 
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